
 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

Tema: Nota de Estilo – A LA LIGA COLOMBIANA FEMENINA DE CANOTAJE. 

Facultades: Numeral 8 del Artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 en la Constitución y 

la ley y demás normas concordantes. 

Debido al importante papel desempeñado por el equipo femenino de canotaje que 

representó a Colombia en el Campeonato Mundial realizado en Argentina en 

noviembre de 2025, así como a sus múltiples reconocimientos nacionales e 

internacionales. Es necesario que el concejo de Bogotá exalte a estas mujeres y a su 

entrenador.  

En virtud de lo anterior, las siguientes personas deben ser exaltadas y 

reconocidas individualmente a través de nota de estilo del Concejo de Bogotá D.C: 

1. FREDDY HERNANDO MERCHAN MEDINA- Cedula: 9107708. 

2. LUDY MABEL OSES – Cedula: 1100954717. 

3. ALBA LUZ SALAZAR GALAN – Cedula: 37900944. 

4. LEIDY LILIANA GOMEZ PARRA – Cedula: 1005479841. 

5. VANESSA VIVIANA ESCOBAR MARIN - Cedula: 1018463883. 

6. HELEN ZARAY CUESTA CASTILLO – Cedula: 1122507141. 
 
 

 
Atentamente. 
 
 
 
 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

 
Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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